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RESOLUCION de la Comjsorio de Agua8 del Júcar
por la que se anuncia concurso-oposkión para pro
visión .de plaws para - el Servicio .de Guardería
Fluvial.

Autorizada esta Comisaría de Aguas por Resolución de la Sub
secretaría de Obras Públicas de 22 de junio de 1971, se anuncia
por esta Comisaría de Aguasconcurso-oposición libre para la pro
visión de tres plazas de Guardas con carácter fijo. con sujeción
a lo dispuestoen'el Reglamento General de Trabajo del.personal
operario c., los Servicios y Organismos'lliependientes del Ministe
rio de Obras Públicas. aprobado por el Decreto 130111959, de
16 de julio, de. la Presidencia del Gobierno.

Este concurso~oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes

Bases

La Los aspirantes dirigirán instancia. de su puño y letra,
al ilustrísimo. señor Comisario Jefe de Aguas del Júcar solici-.
tanda sii admisión Y,haciendo constar nombre y apellidos, natu
raleza, edad" estado civil, domicilio, profesión 'Q. oficio, Empresa
o Serncio donde trabaje o haya kabajadQ Y causas de la baja,
en su caso, manifestando expresa y detalladamente que reúne
todas y cada una de las condici0D88'e~ en 1& convocatoria,
méritos que alega. presentando justificaD" de los mismos.

Los ex combat1e~tes, ex cautivos y cabezas de fam,Wa nume
rosa harán constar' estas circunstancias. acompañando la docu
mentación acreditativa de su cualidad.

2.a El plazo de admisión de las instaJ'wias solicitando tomar
parte en la convocatoria será de treinta dfas a partir de la fecha
de su publicación en el ..Boletín Oficlal del Estad~. debiendo
de. presentarse en las ofic1ne.s de la Comisaria de Aguas del
Júcar, Paseo al Mar, sin número, Valencia. o en los Gobiernos
Civiles de las respectivas provincias, o bien remitirlas' por ro
rreo certificado especial, a tenor de lo dispuesto en el artículo 68
de la 'Vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

3.a Para poder tomar parte en el "presente concurso-oposi
ción los aspiI'Q.ntes deberán reunir las stguientes condiciones:

a) Ser varón, espadol, habiendo cumplido los dieciocho 'años
de edad con a.nterioridad a la fecha de expiración del plazo de
admisión de instancias.

b) No tener antecedentes penales.
el No haber sufrido sbnci6n ni expulsión de otros Organis

mos del Estado, provincia o Municipio.
d) Aptitud general física para el desempeño del servicio.
e) Saber leer y escribir y tener nociones generales de arit

mética y geometría con las que poder realizar sencillas opera
clone, a base de, las cuatro reglas elementales. con. aplicación
del sistema métrico deciIJla-1 y de .los conceptos de· superficie,
volumen y capacidad..

f) Estar en posesión del permiso de conducción A-2 y cono
cer y realizar las operaciones·básicas de entrétenimiento y con
S8rVac1óp. de vehículos fuera de taller.

4.a Recibidas todas las iIl$tancias. se citará en Valencia a
los concursantes que reúnan los· requisitos anteriormente exigi
dos para eometerlos al correspondiente uamen de las materias
indicadas en el apartado e).

El Tribunal examinador será presidido por el ilustrísimo sedor
Comisario· Jefe de Aguas del Júcar o persona en quien delegv.e.

Finalizados los exámenes, se redactará la relación de aspiran
tes admitidO$ en primera lnstancla, -los cuales, bajo la dirección
del personal de la Comisaria de Aguas, seguirán un cursillp' en
Valencia de diez cUas de eturac16n, durante el cual se impondrá,
a los concursantes admitidos en el conoc1m1ento de las materias
generales .caracteristicas de la misión ,que hayan de desempefiar.

Durante el cursillo se efectuará el 7&COnocim1ento médico por
los facultativos· que se designen por la Comisaria de Aguas y
los correspondientes ejercicios tsórlco-práct1:cos, y a la vista de
su resultado y del examen final se :i-edactará, por orden de pun
tuación, la lista definitiva de aspirantes aprobados.

5.* Seguidamente el Comisarío Jefe de Aguas, a propuesta
del Tribunal examinador, acordará la admisión provisional de los
aspirantes aprobados, los cuales deberán incorporarse en un plazo
de ocho clias. A partir de esta incorporación se iniciará el pe
riodo de prueba que, dete~ el arUoulo 28 del·mencionado
Decreto de 16 de julio de 1959, cuya duración eeráde un mes.
. Durante el período de pruéba los- interesados deberJÚl presen

tar los documentos acreditativos de las condiciones y requisitos
exigidos' en esta convocatoria. que serán:

al Certificado de :nacimiento~
b) Cartilla militar o documento análogo.
e) -Certificado de anteeedentes penales.
el) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía de

su residencia. "
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Organismos o Cuerpos del Estado, provincia o Municipio.

La falta de presentación de alguno de estos documentos en el
plazo indicado producirá la anulación, de la admisión, sin per
juicio de la responsabilidad en que el concursante haya podido
incurrir por falsedád en su instancia.

6.* Finalizado el penooo de' prueba se· formulará a la supe
rioridad la oportuna propuesta de admisión definitiva de los as~

pirantes que lo hubieren superado satisfactoriamente, clasiíicán~

dose aquéllos por orden de puntuación, de acuerdo Con los servi
cios desempeiiados y el resultado de las pruebas verificadas du
rante el concurso-oposición.

7.- Las residencias de los futuros Guardas estarán distribui
das por el territorio de la cuenca del Júcar (provincias de Alba
cete. Alicante, Castellón, CuenCa, TaiTagona, Teruel y ValenciaJ.

El acoplamiento en dichas residencias del personal. aprobado
se hará, en general, por eleeclón de los interesados entre las va
cantes existentes, según el arden obtenido en la clasificación de
finitiva, si bien el COmisario Jefe de ,Aguas $8 reserva la facul
tad de la distribución según las superiores conveniencias del
Senww. "

8.a Cuantos otros datos deseen conocer los interesados acerca
del presente concurso~oposiciónserán facilitados en las oficinas
de esta Comisada de Aguas.

, 9.- En todo lo no previsto expreSamente en esta coilvocato-,
rla regirá lo dlsp.....to tn el Reglamento General de Trabalo del
personal operarlo de los Servicios y Organismos dependientes del
Ministerio de Obras Públicas. aprobado por Decreto de 18 de·Ju
110 de 1959.

Valencia~ 28 de septiembre de 1911.-El Comisario Jefe de
~. José L. de Ello.-o.785-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA:

ORDEN de 1 de oclubre de 1911 por la qug ,.
nombra el Tribunal' de opóBkkm6s (J la cátedra de
.n/orocho odmlnIBtm«vo. de la Facultad de Derocho
de la UntverBidadde La Laguna.

11mo. Sr., De con!onnldad con lo dlopuosto en los Decretos
de 7 de ..ptlambre de 1951. U d. enero de 1952. 27 de ..po
tlambre de 1962. Orden de 2 de abril de 1952 Y demás dIspo
siciones complementarias,

Esto Mlnlsterlo ha ....uolto nombrar el TrIbunal que ha de
juzgar las oposlclones anun~ad.s para Japrovisión de la cAte
dra de .Derecho admlnIotratlvo> de 1& Facultad de Derecho
de 1& Unlvoroldad de La Laguna, oonvOCladas por Orden de
1ll de marzo de 1971 (.Boletln Oficlal del Estado> de 17 de
abriD, que estará constituido, en 1& sJgu1ente forma;

•Presidente: Excelentísimo sef10r don Eduardo G-a.rcia de En
terria y 'Martinez-Carande.

Vocales:
De designación automática: Don Juan Galvail Escutia, don

Manuel Clavero Arévalo y don .José Maria Boquera Olivar.
Catedráticos de las Universidades de Valencia, Sevilla., Valla
dolid, respectivamente.

De libre eleoc1ón entre la terna propuesta por el Consejo
NaCional de Educación: Don Ramón Martín Mateo. Catedrático
de la Universidad de Bilbao.

Presidente suplente: Excelentíslnio sedar don Jesús Fueyo
. Alvarez.

Vocales suplentes:
De designación automática: Don Enrique Martinez Useres,

don Aurel10 Guaita Martarell y don Alejandro Nieto Garc1a,
Catedráücos de las Universidades de·Murc1a; Madrid. Autó
noma, y Barcelona. Autónoma, respectivamente.

De I1breeleceión entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Sebastlán Martin-Retortillo Ba
quep-, Catedrático de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. l. para suconocim1ento y efectoSi
Dios guarde .... V. l. muchos alIos.
Madrid, 7 de octubre de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigac1óli.

BESOLUCION del CamBio Superior de Investigacio
nes CfantlfiCfU por laque 86 designa el Tribunal
que ha. da iuz.gar el concurso-oposición libre a plazas
de Colaboradores cÚl-nttficoBde este Organiosmo.

Por resolución del dla: 22 de abril de 1971 {..Boletin Oficial
del Estado__ de 14 de mayo, número 115l flié convocado concurso-.
oposición para cubrir plazu de Colaboradores científicos en !al


